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La Confederación Estatal de Personas Sordas (CNSE) es una organización no
gubernamental que representa a las personas Sordas del Estado español a través de sus
Federaciones y Asociaciones. Desde su creación, en 1936, viene luchando, trabajando y
representando los derechos e intereses de las personas Sordas; actuando como coordinadora
de todo el movimiento asociativo de este colectivo en nuestro país.

La CNSE está especialmente vinculada a cualquier acción que directa o
indirectamente mejore la calidad de vida de las personas Sordas en cualquiera de sus ámbitos:
social, laboral e, indudablemente, educativo.

El Libro Blanco de la Lengua de Signos Española en el Sistema Educativo, que a continuación
presentamos, es un documento que recoge las orientaciones básicas para la elaboración del
currículo de la Lengua de Signos Española (en adelante LSE), las líneas generales que describen
los objetivos y contenidos, la metodología y los orientaciones para la evaluación. Este trabajo
se concibe principalmente para cumplir con dos finalidades: por una parte, recoger un
acercamiento a la situación actual de la LSE, observando la realidad en la que están inmersos
sus usuarios/as y especialmente en el ámbito educativo; y por otra parte, presentar la Propuesta
curricular que sirva de base para el futuro diseño y desarrollo del currículo de la LSE.

Queremos destacar que aunque este Libro Blanco está orientado hacia el futuro
desarrollo curricular de una lengua –la LSE–, es importante recordar que toda lengua se
encuentra indefectiblemente unida a una cultura1, motivo por el que está presente en todo
momento en este documento. La cultura Sorda, y su relación con la LSE, debe ser, pues,
también objeto de reflexión, debate e inclusión en el currículo de la LSE para garantizar el
aprendizaje de esta lengua.

La LSE se incluye cada vez con más frecuencia en los Proyectos Educativos de más
centros escolares. Aumenta la demanda por parte del alumnado Sordo y de sus familias de
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contar con una respuesta educativa que incluya la LSE, no sólo como lengua de acceso al
currículo, sino como un área curricular más dentro de los planes de estudio (teniendo en cuenta
el derecho de los/as usuarios/as a aprenderla en las condiciones oportunas). Finalmente, los/as
profesionales de la educación, en los que recae la responsabilidad de mediar en los aprendizajes
de su alumnado Sordo, también requieren de estudio y debate. Todo ello conforma una realidad
que influye directamente en la toma de decisiones que desembocan en la elaboración del
currículo del área de la LSE.

Desde el momento en que se decide el diseño de este currículo, se tiene la certidumbre
de que el éxito o el fracaso de esta herramienta dependerá del grado de identificación con el
mismo de todos y cada uno de los agentes implicados en la enseñanza y aprendizaje de la LSE.
Por esta razón se opta por la elaboración de este Libro Blanco, como paso previo al Diseño
Curricular de esta materia. Se concibe como un espacio de reflexión, de recogida de
información, de toma de decisiones desde el consenso y como un documento en cuyo proceso
de redacción tengan cabida los distintos puntos de vista de los/as profesionales e incluso de
los/as propios/as usuarios/as de la LSE.

Este Libro Blanco es fruto de muchas sesiones de discusión y puesta en común de
un conjunto de expertos y expertas en este área –a través de diversas herramientas de trabajo–
que durante el año 2003 han contribuido a la elaboración final de este documento; por lo que
se ofrecen garantías suficientes para que el currículo a desarrollar sea el adecuado a la actual
coyuntura escolar y social de los/as usuarios/as de la LSE.

Por otra parte, la implantación de un currículo de la LSE facilitará el principio de
igualdad de oportunidades en educación de los alumnos y alumnas que tienen a la LSE como
la lengua que posibilita el acceso a los aprendizajes, en igualdad de condiciones que el resto de
sus homólogos –contando ya con los currículos de las lenguas habladas.

Cualquier lengua, y en nuestro caso la LSE, se concibe no sólo como instrumento de
aprendizaje, sino también como objeto de conocimiento, por lo que es necesario aprender la
lengua mientras ésta se usa en situaciones y contextos reales: para aprender LSE es vital usar la
LSE. En nuestro ánimo está el ofrecer orientaciones para el diseño de un currículo que
favorezca la actividad docente, facilitando la puesta en marcha de mejores prácticas a la hora
de enseñar LSE.

En este sentido debemos tener presente que, desde que se diseñan las principales
líneas del currículo –objeto de este Libro Blanco– hasta que éste se ve desarrollado en las aulas,
se lleva a cabo un complejo y laborioso proceso en el que se implican numerosos profesionales
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de la educación. Y no debemos olvidar que quien utilizará esta herramienta, en primer lugar, es
el mismo docente, razón por la que es importante que se establezcan, junto al currículo, los
cauces necesarios para poder acompañarlo de otros materiales: Programaciones didácticas,
orientaciones para la concreción del currículo a las distintas realidades, según el tipo de centro,
alumnado y/o modalidad educativa.

En un primer bloque, de este Libro Blanco, se hará una aproximación cuantitativa y
cualitativa a la situación educativa del alumnado Sordo en el Sistema Educativo español; una
información importante a fin de saber quiénes serán los/as destinatarios/as principales
(aunque insistimos, no los únicos) del currículo de la LSE y cuáles son los contextos en los que
se hayan inmersos. Asimismo, en este bloque resulta obligado hacer un breve análisis del marco
legal en el que se encuentran.

En el siguiente apartado se exponen las principales aportaciones que pueden recogerse
de diferentes disciplinas científicas como fuentes de elaboración del currículo de la LSE. Dichas
fuentes son la epistemológica, la sociológica, la psicológica y la pedagógica. Al término de cada
exposición teórica se incluye un cuadro con las principales implicaciones en el currículo.

En el apartado 4 se realiza una primera Propuesta curricular para el área de la LSE.
No se trata de una propuesta cerrada, sino abierta al debate y modificación por el equipo
profesional que en el futuro se encargue de la elaboración del currículo de la LSE.

Como el acompañamiento del currículo de la LSE por una regulación legislativa
mejoraría su incorporación al Sistema Educativo así como su calidad, se ha añadido un último
apartado dedicado a proponer algunos de los aspectos que deberían ser tenidos en cuenta en
dicha regulación.

A lo largo de este Libro Blanco nos encontraremos –como es lógico–  con numerosas
referencias al alumnado Sordo como principal destinatario del currículo de la LSE. Pero éste
no es el único grupo posible al que se destina la enseñanza de la LSE, por lo que es necesario
introducir el término más neutral "usuario/a de LSE". Si bien es cierto que el núcleo principal
de estos destinatarios, usuarios/as de LSE, son las alumnas y alumnos Sordos,
independientemente del tipo de contexto lingüístico del que procedan –entorno familiar con
LSE o no–, también debemos incluir a alumnos/as oyentes de familias de personas Sordas,
para los que sus padres también optan por una educación en la que se incluya la enseñanza y
uso de esta lengua. En la actualidad no disponemos de un censo que nos permita computar y
analizar los datos referidos a este grupo de población, pero no por ello deben excluirse del
grupo de alumnos y alumnas que pueden beneficiarse de este aprendizaje.
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El término “usuarios/as de LSE” nos parece más adecuado porque engloba a todas
aquellas personas que se sirven de la LSE como lengua principal en sus actos comunicativos en
los diversos ámbitos en los que pueden desenvolverse, ya sean cotidianos o no, personales o
profesionales, en el espacio de lo privado o lo público. Este término hace referencia a las
personas nativas de la LSE, es decir, aquellas que la adquieren en primer lugar frente a otras
lenguas por darse en su seno familiar las características necesarias para ello –ya sean niñas y
niños Sordos u oyentes–, y aquellas otras que, sin ser la lengua principal de comunicación en
su entorno doméstico, adquieren las competencias lingüísticas propias de la LSE desde edades
muy tempranas. Este concepto incluye además al resto de personas competentes en LSE sin
ser ésta su primera lengua, tanto personas Sordas como oyentes que optan por ella como
segunda lengua y/o personas extranjeras que al integrarse en nuestro Sistema Educativo
prefieren hacerlo a través de la LSE.

Esta publicación, que hoy tenéis en vuestras manos, es una realidad gracias a la
colaboración y participación de muchas personas y entidades, a quienes deseamos expresar
nuestro más sincero agradecimiento. Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (MECD)
por su inestimable colaboración, que se plasma en la firma del Convenio de Colaboración con
la Confederación Estatal de Personas Sordas (CNSE) para la atención al alumnado Sordo. A
los/as Expertos/as que colaboraron en la revisión y enriquecieron notablemente este
documento con sus numerosas aportaciones. Al Departamento de Investigación y Materiales
del Centro de Recursos para la Comunidad Sorda "Juan Luis Marroquín", por el apoyo técnico
prestado a lo largo del desarrollo de todo el proyecto. Y finalmente al equipo de colaboradores
que no dudaron en ningún momento en aceptar la ardua tarea de elaborar el documento que
después se convirtió en el borrador de este Libro Blanco2. Muchas gracias a todos por creer
firmemente en la relevancia de este proyecto para el futuro de la educación de tantos niños
Sordos y tantas niñas Sordas.
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